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El Ministro de Obras Pübllcas,
FEDERICO SILVA MUNO:;>;

RE80LUCION de la Dirección General de O/;ras
Hidráulicas por la que 88.'hace púbUca la autort
zación evncedida a la Camunidad «Las Llaves» en
terrenos de monte de prOp1os del Ayuntamiento de
Arico, isla de Tenerije {San.ta Cruz de TenerifeL

La Comunidad de Aguas «r:s Llaves» ha solicitado auto
rización para continuar labores de alumbrai11iento de aguas
subterráneas en terrenos de monte de propiOS del AYlllltamien
tú de Arico, y este Ministerio. de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros de 20 de marzo de 1970~ ha resuelto

Autorizar a la Comunid8ld de Aguas «Le.sLlavesll pata alum·
bl'6l' aguas subterráneas en terrenos de monte de propios del
Ayuntamiento de ArIco (Santa Cruz de Tenertfe). en el pa.raj':
«BlU'l'anoo de Tamadaya». mediante. P:l!lel"ÍR qUe oomienaa a
los 1.500 metros de la bocamina de la galería «:LilS IJaves»,
autorizada a dieha Comunidad, y que tendrá 3.200 me-tr{)8d.e
longitud y se .compondrá de lUla alineación recta de 800 ~tros

. Y .rumbo N.16,26-E, de la que partirán dos ramales. uno & 108
400 metros, con rumbo Q..46-N y 1.300 metros, y otro a los 850
metros y rumbo N-49,fiO..O yl.(l50 metros de longitud, siendo
los grados centesimales y referidos al Norte verdadero, con SU~
jeción a la:s siguientes condiciones:

1.a Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de MInas séfior MUfiiz en
Santa Cruz de Tenerife y 5 de julio de 1962, con un presu
puesto de ejecución material de 2.868,789,re pesetas, en tanto
no se oponga a las presentes autoriZación y <:ondiciOl)eS, q\le
dsndo aurorizado el' Servicio Hidráulico desan~á cr~ de Te~
nerlfe para introducir o aprobar 1M modificaciones de detalle
que crea conveniente y que no afecten a las caracterisUcas
esenciales de la autorización,

DECRETO 143311970, de 9 de abril, por el que se
aplica a las obras del embalse de Riaiío (León) el
procedimiento expro-piatorio especial del. capítulo
primero, título llI.de la vigente Ley de ExprOpia
ción Forzosa.

En la reunión del Consejo de MinIstros de veinticinco de
febrero de mil noveCIentos. sesenta y sei.<>. rué autotiza-da la
ejecución de las obras del embalse de Riaño lt.eót», se adJUdi
caron éstas en tres de júnl0 de mil novecientos sesenta y selS
y se -prevé que el llenado del embalse epmenzará en el otoño
del afio mil novecientos setenta y Gas.

Por resolución de veintisiete de marzo de mil noVecientoS
sesenta y ocho (<<'Boletín Oficial del l!:stado» número -ochenta
y dos, de cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho 1,
se hicieron públicos los acuerdos adoptados pór el Consejo. de
Ministros en dieciocho de agosto de mn novecientos sesenta y
siete y nueve de febrero· de mil novecientos sesenta y ocho,
por los que se decretó el traslado de las poblaelones siguientes:

a) RHtfio, La Puerta, Anciles y. E."lcaro, del Ayuntamiento
de Rhtfio.

b) Burón y Vegacerneja, del Ayuntamiento de Burón,
c) Pedl'Osa del Rey y Salio, del Ayuntamiento de Pedroaa

del Rey
el) Huelde, del Ayuntamiento de SalamÓIl.

La. Gonfedetaciún Hidrográfica del Duero posee la. docu·
mentación completa que define los bienes rústicos, y urban6E
afectados por. la expropiación que afecta a lilla €X1;tmsiórt dE
dos n111 hovecientas veihtiocho hectareas, con mil :qUinlent'os
patrimonios rústicos y mil selséientos tu'banos y a unapó1)la
ción de dos mil seiscientos cincuenta y siete habitantes, por
lo que el procedimiento expropiatorio adecuado es el espeeiaJ
por zonas y grupos de bienes, regulado en el cap1tulo. primero
del titulo III de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove-.
cientos cincuenta. y cuatro.

En 'su virtud, a propuesta del .Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

En la expropiación de los bienes afectadOs 001' el embalst'
de Riaño (León) se aplicará el procedimiento éspe-eial por zo
nas o grupos de bienes del capítulo primero,. titulo. lIt. de la
'Ley de dieciSéis de diciembre de mil noveeiento$ cincuenta :v
cuatro (<<BoletÚl Oficial del EstadoJllo del diecisiete).

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<1r1d
f\. nueve de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !"RANcO

DE
MINISTERIO

OBRAS PüBLICAS
:.la IJl .depósito, ya constituido, del 1 por iDO. del presu~ues~

to de las ol)ras en terrenos de montes de propIOS quedara en
candad de. fianza definitiva, a responder del cumplimiento de
estas condiciones, y &erá devuelto al benefieíario una vez apro
bada por la superioridad el acta de reconocimiento final de
las obras.

3.:< Las obras comenzarán en el plazo de cuatro l'!1eses y
~erminarán en el de siete ai1oo, contando ambos a partlT de la
fecha de publicadón de efita autoriZación en el «Boletín Ofi·
ciaIdel Estado».

4,& La inspección y vlgilancia de las obras, tanto duranLe
la construcdón eQmo en su explotaeión, estarán a cargo del
servicio Hid.ráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sesn aplicables en cada
momento y en e.<;pecial al Decreto núme.ro 140/1960, de 4 de
febrero serán de cuenta del beneficiario, el cual viene obli~
gado a' dar cuenta al expresado Se:rvicio Hidráulic~ d:e1 prin
cipio y í'in de dichas obras, así como de cuantas mCldencia:s
ocurran durante la ejecución, explotación y c~nservaoíón de
las mismas, Terrtünadas est..'l.S obras se procedera a su recono~

cimiento, levantándose aeta: en ia que con~te el caudal alum~
brado, el cmnplimiento de las condiciones impuestas ~ de lttS
dispoSiciones en vigor que le sean aplicRbles. no pU<llendo el
benefiCiarlo utilizarlas hasta que dicha acta haya sido spro
bada· por la superioridad.

5." Los tra.bajOS se real1zarán con arreglo :j los buenos
principios de la construcción..·Los productos de las excavacio
nes serán depositados en Riho· y forma que no perturben los
regíinenes y caures. de 1M aguus ni perjudiquen los intereses
de particulares, y el beneficiario, bajo su· respo-n.sabUidad, adop
tará· las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y liara evitar accidente!> a;, los trabajadoreK

6,1\. Cuando en la petiOl'aclóll dt! un dique aparezca agua
en Mutidadque impida su r.proVEchamiento normal deberá t.1
beneficiarlo suspender los ,ti'lmajos. darrdo inmedjatalnen;;e
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz dI:"
permitir el cierre de dicho dique, resistir el eD1fuje. del agua
y regulari2at su salida, debiendo ser aprobado e proyecto del
mIsmo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenetife,

7.1\. se concede esta autorlzweión dejando a salvo el deteehü
de propiedad y sin perjuicio de tercero, Siendo responsable ei
beneficiario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras ó servicíos puedan irrogarse, tanto durante su construc·
ción corno de su explotacIón, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesQiria,<¡ para conservar Q sustituir las servidum·
b-res eXistentes,

8,$ Se autütiZa la ocupación de los terren08 de dcm.1mú
público que para la ejecución de las obras considere necesari(
el servicio ltidráulioo de Santa Cruz de TeIWrife, al que de
i>erá darse cuenta de su resultado.

9.11, Queda sometida: esta autorú';acion a las disposiciones e1l
Vigor relatiVas a .la protéccióh a la industria nacional, legisla
ción social y a cuanta.., otras de carácter fiscal Y'J administrtr
tlVó r1j!Ul actualmente o qUe se cticten en 10 SUceSIVO y que le
seah aplicables, co!l1o a las préscripciones contenidas en eJ
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos y en el Reglamento de Armas y ExplOSivos,
debiendo el concesionario nombrar un Director técnico respon
sable de la. seguridad de los trabajos.

10. El bet1eficiario étueda obligado a remitir anualmente <ti
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados de la misma por un téCnico competente
en épocas de máximo y minimo, caUdal, los cuales podrá como
probar di1::ho Servicio Hidráulico sí lo estimase necesario, sien~

do los gastos derivados a costa del beneficiario.
11. El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá

Intervenir en la ordenación de los trabajos: Señalando el ritmo
ton qUe han de ejecutarse. pudiendocbligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así convinieSe, para determinar la
influenc.ia qUE; éstos .y otros y que realicen en la rona pueQan
{'ner entre Sl

12; El beneficiario no podrá hacer cesión de la aUtoriZaclón
wneedida a un tercero, salvo que, preVio el trámite reglamen
~ario, sea aprobada por el Ministerio de Olíra:s PÚblicas.

13, El benefieiario queda Obligado a dar cuenta a la Jefa.
sura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te-
nerifa de la· aparición de gases mefiticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia neoesariafl
para la prot6eei6n del personal obrero.

14. El beneficiario queda obligado a respetar los convenios
sobre compenslreiones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado paxa dejar fl cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La AdministracIón se reserva ei derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agUa necesarios para toda
cIa:se de obr~8 públicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16. No PQdrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada sin la' aprobación del Minis~rio de Obras Públicas,
previa la tra!mltación y formalizaci6:p del oportuno expediente,
a instancia del concesionario, con justificación de aquéllos y
trámites· de información pública.

17, Caducará esta autorización por ,incunipHmiento de cual·
¡ quiera de lf:\B preinBertas condiciones y autoriZación, así como

en los demás casos previstos por las disposiciones Vigentes,

L
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ProCediéndose en tal caso can aI'l,'eglo " los t;ámite8 $OllalIláQo
en la Ley general de Obras Públlea¡¡ y' ReJ¡1a.rnelrto. para ,su
eJecución.

Lo que d~ orden del excelentíSimo seik>r Ministro le comUw

nico a V. S. para su conocimiell'iO y efectos.
Dios _ a V. S. muchos años. .
MlIIlr1d. l~ de abril de 19'10._1 Direct<>r general. P. D.• el

Comisario central de Aguas, R. Urblst<>ndo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hldi-ául1co de Tenerife.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 143411970. de. 23 de abril. de cl/I$í/i<>lClón
académica en 14 ".a.ooria tleRe~ de· Gr440
Elemental del Colegio de Ens~ ..~ no,o/l
cial. masculino, «J_, <le La E/1IIna (Vllltnciai.

Cumplidoe los trámites preoeptl_ en el exP!>dIente UlCOl><lo
para su claslfleaclón aca<!éml""· del. Colegio ~lno filal....
de La E1lana (Valencia). y Sin perjulCio (le 1"'1Deen sUdla
estableZca la Ley. General de Ecl~CiÓli, deeonforlllldad '~
lo dlspUeeto por el articulo treinta y tres <lela ~Ual Ley
de Ordenación de la Enseñ~ ~edll' .y .porel~cUl<> treue
del Decreto de veintiuno <le julio delUll UoveCientQs'elnC1¡e>l'
tI' y cUleo, que aprobó el Re¡¡1lUl!eD~ de QloI:jtr... ñO. Or¡cll'~
de este lll'ILdo de en_a.~os JosW~ l!IllltldO& en
sentido favorable por 11' ~ón <le ,EnlJe!\&ll2I'. ,~!ldla. del
Estado y por el RectorlLdo ge la UntvetSldl>d (l" V~c!IL. y
visto cI dictamen Igualmente fIlVOI'abl" ll!ll~ por cI C<>naejo
NaCiOnal de Eclucaclón,a~(icI~o. de.l!lducaclón
y Ciencia y previa deliberaclón (icI. Ci:>n/Ie.1<> deMlnistrlJe en su
reunión del dla diecISiete de abrll de lUlI n"V_ntos, _nta.

DISPONGO,
Articulo pr1mero.-Quedaelasif1cad.o como reeonocídode

OrlLdo Elemental, con el alean.... y efectos qlÍO l>S"a inc:ba ea,
_a y Grado ILCadémlco establece la ~uar Ley <le .0rdenJI.
clón de la Enseflanzo Meina y s¡l/Idlsp()SlelOil"'C!illll>!elnerl!a,
.rla.; el COlegio. de EnselIiuIZa Medil' n<> oflelaltllaacull¡)o «IalO•.
de La EIlana (Valencia).

Articulo segundo.-se au~ al Mltllstet'1o de Educación
y Clenclo PaTIL dictar las d!SPOSlclo.ne. '1'* SéOll l>1"'cl!!as para
el cumpllmlettll> del _te Decret<¡, de ~In\dad con ..
legislación hoy vl_te. pero su¡¡edlta(io .. lO. q~ '. en sU dio

.estableZca la Ley 0eneraI de EdUeaclón,
Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

o velntitm de abrlI de mU n_Cientos lletentL
PRANCI$C'O FRANCO

SI Minfstro de Educación y, Cienda. '
JOSE "LUrSVlLLAR PALASI

DECRETO. 143511970, de 23 de abrll, <le cla$ifteaclón
académica en lacategorfa de· Recpnocido 4e,Grado
Superior <lel CCllég/o de g",tIüI:n#a M~ no 0/>
olol. masculino,· «VJrge1l de 14 Sa/1ld». de San Felfu
de LlobreUat (BaréeU>na).

De conformidad con lo <:ll$puestopore!art1e~lo-tre1ntay
tres de la Ley de Ordenaclón ~ laE~~ de vein
tiséis de febrero de mIl novec1entosc111cu.e~tay~.ypor el
articulo trece del Detreto de, velntlUI1<l <te jUllo dell111 _
dentos Cincuenta y elnco. que aprobó el Re¡¡~tode QloI:jt.roe
no OIIcIa¡.,s de EnZéflanza MedlIL, ¡lrevloalte 1Ilfpn¡¡.ea eI!UtId()o
en sentido favorable por la InspéCe16n-de'EJ'IeeñADza .MedJa
y por el Rectorado de lo 17nJver8idad deBl'rC<llOna, y'ilstoel
dictamen emitido en IgUal sentido por el·~ Naclotlal de
Educaclón. a pro.puesta del MlnJstro de~ón y Clenéla
y previa deliberación del Consejo de l\{j];Ustrosen~su:reunión
del día diecisiete de abril de mil novecientas setenta,

DISPONOO '.
Articulo únJco.-Queda dasllkado cerno Reconocido de ora·

do, Superior. con el alcance y-etectos quepara,dieilacategoria
y grlLdo I'ea_oo establecen.las dlsp()SlclQnes Vl~te8 el Co
.leglo de EnseñollZo _ no o.tlelal, ~., «VÚ'geÍl de la
Salud», de SlLn Fellu de Llóbregat (Bateelona).

As! lo dispongo po< el pre.ente Dec>'eto, dado en Mad<ld
a veintitrés deabrtl de mil ,ttovecíentos' setenta.

FRANCISCO FRA!fCO
JDl MlD1stro de Educa.c1ón y C1e:nda.

JQ8E LUJl3 V1LLAR PALASt

f.~~~d,1ff'¡~f¿Oh¡f'~J:;rer:.t":r ~';;:
HU"" deUl cifjdád de Santalé (Granada).

Santaié, en la provincia de. Granada. es una población
eminent;eDlente' -histórica., Fundada. por los Reyes Católicos en
UUIL de laz, IJlás gl<>xl".... épocas de la expansión hlZPánJca. se
finnar()n,enel1a:laseapltuIacione.s de Granada. y en ella se
llevó a<~ltt9 aqUel,famoso con.venioentre los Reyes y Cris
tóbal COlón que UnpUlsó deciSivamente la gesta del Descubri
miento. 'El 'casco a:n~uo de la ciudad conserva, con ligeras
modit1~ones.el prunitivo trazado, rectangular con calles
dlspuestaz en UUIL cuadricula. gran pi_m centtal y puertas en
ause~PrinclP&les.Este ,mIsmo tipo de ciudad es el que se
genetaUzarác:lespués en Ja:s'poblaciones, hispanoamericanas.

E:n ~l",~peptotnQmunental, lo ,más',notable de Santafé es
la IgleSIa dedlCl'dIL a la Encarnación. P<:>< rescripto dado en la
Aihaml);~, 'Q,' ,veilltiUQ<J ,qe rna,yo ,de 'U1il uatroeientos noventa
y dos, '!on p¡eg" H~todo. de Men<l<JOa, Arzobis¡l<? de Toledo
y est>eclaIdelég3do de lo, santa Sede. ffilLUdó erIgir el templo
prlml,tlVO. qúe .~ut¡slStlól:lasta el afió mllseteelentos setenta
y tres,y,qllt' 'pprbaJ),arse,rtdno.so tuvo que ser dem01itlo. :La
nueva~il~4!: levaD;tóen el '~ lugár que la anterior
y form.l', un reetángulo,de. orden dóric<>. de tres naves. dlvldl<ia$
por ~','",oolumnas~ Las" dOs puertas .princ1Pales están deten·
indas p<n'atrios ce~eodoS por úno rejo de hlerto. Una de ellas
tlene un .pórtlCO SQStenJdo por' cuatro c<>lumnas de jaspe y
en s¡l/Ilntetoolumnios se l1aIlan los blist... de los ReyeS Cató
licos. ~ c;tumto ,q1.ledt\expuestó, es aconsejable defender esta
parte, antigua, de "Santafé de reformas o innovaciones que
pudlerall l1'1"jUdi....I"., para lo eua\debe ser Incluida en el
Inventari0'!eCotlJ_os Hlstórlco-Artlstlcos medlonte la opor·
tUUIL deetonwlón.

En!u-virtu4. 8pI'OPt¡esta delMln1stro de Educación yC1en·
elo, yPte!'l1' delllJ!!raclón del consejo de Ministros en sU re·
unión' tteL:dla diecisiete de abril de mil novecientos setenta

DISPONOO,

Articulo· p-rlmero.....-..se decle.ra.COnjunto h1stórico-art1Btloo el
sector antiguo deJa ciudad de Bantafé (Granada),

_Icul0 segund().--Est.. decloraclón comprende la zona de
Iltultod''' ..n el plano qUé "une alexP!>dlente.

Artl~UI<> t_.-La C_aclón Municipal. ..1 como lOS

prop~os de los mmuebles enclavados en este conjunto,
quadan oJ>llgados. a la más estricta ob8ervaUclll de las Leye.
del TeSQroArtlstlco. \lel SUelo y Ordenadón Urbana.

Artieu)o cuatto'-La tutela de este conjunto, '1ue queda bajo
la Proteeclón del B$tado, será ejetddo a través de 11' Dlree
ct05" ae~eral de Bell.. Artes p<>rel MlnJsterlo. de Edueaclón
y C1enéla.el .eUalq1J,Odafacultado. para dictar eullIlt.. dlapo
siciones:',,_~-nece~parael .tQ.eJor desarrollo y eJecUcl6n
del Preeenté Decreto. .

.Así lo .<JiSpongopor el presente Decreto, dado en Madrtd
a veln.tlttés de abril de tull noveelentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

III M1J1141¡n) 4eEducaclon y Ctenc1a..
JOSBLt1lS· VILLA:R PALASI

DECRETO 143711970, de 30 de abril. de clasiJlcc~
clan acadetniC4 en.Ja. C4te:uorfa de Beconoctdo dt:
Gródo Eltmental cm CoIe¡¡jo de Emellanza Jledia
no .o/iclal. femenino, .«La Milagrosa», de Totana
(Jlurei4i. ..

Cumplidos 108' trám1tes preceptivos en el expediente de el...
_ón. ....-"" !n<loado. por el Colegio femenino «La MI,
lagroee,»¡ de,'I'OI:OnA <Murcia). y sin perJuido de lo que en su
dia~ la .Ley General de Eclueaelón, de oonformldOd
con lo ~to. por el articulo treinta y tres de la actual Ley
de ~ón de .la~safianza Media y por el lLrtIeulo trece
del~ <le veintiuno.de Julio de mll oov_tos Cincuenta
y eUlCl>. '1¡¡O aprobó el Re!glamento de Centros no Oficiales de
este g11S(tO.~eDseti8.n!7.8. preViQS los informesem1tldos en sen
tldofa~&ble p<>tla~ón dé Enseñanza Media del Es
lado yp<n'.el Reétorl'do de la {1nlverSldlLd de Murcl... Y visto
eld~ emltldc> en Igual sentid" por el Co.nsejo Naclo.na!
de EduCfl..Ción. a propuesta 4elMinlStro de Educación y Cien
cia y Pl'eVla dellberlul!6n del Co.nsejo de Mlnlstroe en su re
unión deldla veUltléuatro de abril de mll no.v_tos setent...

DISPONOO,

Arttcw.o _.PTitner0'-Queda clasificado. como Reconocido de
Orado Elell>éntal, een el alcance y erectos '1ue PaTIL dlc:ba ca
-..y, I1'ILdo académiCO establece la Ley de OrdenacIón de
la . EnIlftti",YA .. Ned1& y sus disPOB1(dOIl~ complement$11aS, el
COlegl<>dé EnZé!\&ll2' Media no ofiel&l, feDlenlno, cLa MUa
_.deTotlma <M_l.

!LZ:¡¡ lid'


